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PRESENTACIÓN 

 
El Municipio  de  Dosquebradas es  un territorio  estratégico en la  región por  su  ubicación 
geográfica y desarrollo comercial e industrial  y  esto lo  ha  convertido  en un municipio de  
mayor  crecimiento  poblacional  no solo en el  Departamento  de  Risaralda sino  en  el  eje  
cafetero , lo que le  agrega un factor  de  significante  compromiso  en ofertar los  mejores  
servicios  públicos  para  todos  sus  habitantes ; de  ahí  el gran  compromiso  de 
SERVICIUDAD ESP  , Empresa  Industrial y Comercial del Estado ,como  el mayor  operador  
de  los  servicios  públicos  domiciliarios  de  Agua  ,Alcantarillado y Aseo  de garantizar la  
calidad y eficiencia  en los  servicios  y propender  por  el más  alto nivel  de  satisfacción en 
los  Usuarios. 
 
El programa  de  Prestación  del Servicio de  Aseo diseñado , apunta  a  este objetivo    que 
los  servicios  de Recolección y transporte  de  residuos  sólidos, el barrido y limpieza  de  
Vías  y  áreas  públicas ;lavado de  Áreas  públicas, corte  de  césped, Poda  de  Árboles e  
instalación de  canastillas se  presten con  los  mejores  estándares  de  calidad y  contribuyan  
con  el  desarrollo del municipio , haciendo que  esta  Ciudad , con el  compromiso mismo  de  
sus  habitantes ,se muestre   ordenada , Limpia y cada vez más  atractiva por la cultura y 
comportamiento ciudadano frente al compromiso de  conservar nuestro Medio ambiental.  
 

1. INTRODUCCIÓN 
 

El programa para la prestación de Servicio público de Aseo incorpora dentro de su alcance las 
diferentes actividades desarrolladas por Empresa de Servicios Públicos de Dosquebradas 
“SERVICUDAD ESP” en su área de prestación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.3.2.2.2.1.13. del decreto 1077 de 2015 
 
SERVICIUDAD ESP  presenta el Programa  para la Prestación del Servicio de Aseo 2016-2020, el cual 
contempla los  alcances y lineamientos  en la Prestación del servicio de  Aseo ,incorporando las  
nuevas  disposiciones  de  la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico  CRA y 
del Ministerio de  Vivienda ,Ciudad y Territorio, con el que  se pretende  asegurar las  mejores  
condiciones  ambientales  para  que  los  Ciudadanos  logren mejor calidad de   vida y  sobre  todo 
disminuya al máximo  los  factores  de  riesgo para  su  salud. y de esta manera aportar además al 
propósito de mantener a Dosquebradas como uno de los territorios más limpios en Colombia. Todo el 
contenido y alcance de este programa está armonizado con los propósitos contenidos en el PGIRS del 
municipio de Dosquebradas, adelantado por la Oficina de planeación del Municipio. 
 
Los Procesos administrativos y Operativos que se generan en la prestación de este servicio se alinean 
con el Sistema de Gestión de Calidad, el Modelo Estándar de Control Interno MECI, integrado además 
con herramientas de gestión y desarrolladas con el compromiso del capital humano, para asegurar que 
se puedan obtener los resultados esperados y el cumplimiento del objeto aquí planteado.  
 



 
 

2. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA TRANSFORMACION LEGAL A SERVICIUDAD 
 
La prestación de los servicios de acueducto alcantarillado y aseo se vienen prestando en el Municipio 
de Dosquebradas desde el año 1976 cuando se constituyó por escritura pública No 1472 de 
septiembre de 1976 de la Notaria 2 de Pereira la empresa EMPORIS Ltda. 
 
Año 1988 Por escritura 194 de enero de 1988 en la Notaria 2 de Pereira, el Instituto Nacional de 
Fomento Municipal, INSFOPAL transfiere sus derechos sociales a EMPORIS 
 
Por escritura 133 de enero 15 de 1988 de la Notaria 2 de Pereira INSFOPAL transfiere los derechos 
sociales a Dosquebradas y a la Virginia 
 
Por escritura pública 1471 de marzo 30 de 1988 en la Notaria 3 de Pereira, se reforma la escritura 
1472 cambiando la razón social a ESAR Ltda. 
 
Por acuerdo 022 de 9 de diciembre de 1988 se creó la Empresa Municipal de Servicios de 
Dosquebradas EMSD, como una entidad descentralizada del orden municipal, encargado de prestar 
los servicios públicos de acueducto, alcantarillado, recolección de basuras y mantenimiento del 
alumbrado público en el sector urbano del municipio de Dosquebradas. 
 
Año 1994 Por escritura 5125 del 30 de diciembre de 1994 se disuelve y liquida ESAR LTDA pasando 
los activos y demás inventario a la EMSD  
 
Año 1996 Por acuerdo 005 de abril de 1996 se liquida la EMSD en el término de 1 año. 
 
Por acuerdo 063 de diciembre de 1996, se crea una Empresa Industrial y Comercial del Estado del 
ámbito Municipal, duración indefinida, personería jurídica, autonomía administrativa y capital 
independiente, dando cumplimiento de esta manera, a la ley 142 de 1994, se crea entonces la entidad 
de razón social “Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios de Dosquebradas E.S.P.”, a quien se le 
entregaron los activos de EMSD. 
 
Sometida al régimen jurídico de los servicios públicos domiciliarios y a las disposiciones estatutarias 
contenidas en el Acuerdo No 001 del 14 de enero de 1997  
 
Año 2002 En cumplimiento de la Ordenanza 26 del 14 de junio de 2002 La Gobernación de Risaralda 
hace entrega al Municipio de Dosquebradas por medio de un Contrato de Cesión, de los elementos y 
equipos que hacen parte del Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado consignados en el Inventario 
Planta de tratamiento de Villa Santana  
 
Año 2003 El 14 de noviembre de 2003, la “Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios de 
Dosquebradas” cambio su Razón social por “SERVICIUDAD E.S.P.”., lo cual se protocolizó en 
diciembre 26 de 2003, mediante escritura pública No 4325, donde además se realizaron reformas a los 
estatutos de la empresa. 
 



 
La naturaleza jurídica de SERVICIUDAD y la prestación de los servicios de acueducto, alcantarillado y 
aseo que brindamos en el Municipio, generan una relación entre la política urbana y la normatividad 
del agua potable y saneamiento básico existente en Colombia.  
 
Es por ello por lo que SERVICIUDAD alinea su proceso de planificación con los lineamientos de la 
Planeación Municipal en armonía con lo estipulado por la Superintendencia de Servicios Públicos, la 
CRA y demás entes de control de las Empresas de Servicios públicos Domiciliarios. 
 
La Normatividad que se destaca sobre agua potable y saneamiento básico es  la Ley 142 de 1994, que 
establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios; la Ley 715 de 2001, por la cual se dictan 
normas orgánicas en materia de recursos y competencias para organizar la prestación de servicios 
públicos domiciliarios, entre otros; el Decreto 1713 de 2002 (derogado por el decreto 2981 de 2013,el 
cual a su vez  fue  derogado por el  Decreto 1077 de 2015), prestación del servicio público de aseo, la 
Ley 632 de 2000, subsidios y contribuciones, la Ley 689 de 2001, el Decreto 2811 de 1974, código 
nacional de recursos naturales renovables y protección del medio ambiente, la Ley 99 de 1993 medio 
ambiente, La Ley 388 de 1997, ordenamiento territorial y la Resolución 151 de la CRA, para la 
regulación integral de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo.  Decreto 1077 de 
2015., todo en concordancia con lo estipulado en la resolución 0288 de 2015 del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio. 



 

 
3. ORGANIGRAMA     AREA TÉCNICA – SERVICIO ASEO 

 

 

                                      



 
4. GENERALIDADES 

 
El decreto 1077 de 2015 por medio del cual se reglamenta la prestación del servicio público de aseo, 
establece en el artículo 2.3.2.2.1.10 el programa para la prestación del servicio público de aseo, el cual 
debe contener los objetivos, metas, estrategias, campañas educativas, actividades y cronograma, 
costos y fuentes de financiación de igual manera, los aspectos operativos de los diferentes 
componentes del servicio. 
 
También  es  de  tener presente  lo estipulado en   la resolución 720/2015, “Por la cual se establece  el 
régimen de regulación tarifaria al que deben someterse los  prestadores del servicio público de aseo 
en áreas urbanas que atiendan en municipios con más  de 5.000 suscriptores, la metodología que 
deben utilizar para el cálculo de las tarifas del servicio público de aseo y se dictan otras disposiciones”, 
pues establece que en el programa para la prestación del servicio público de aseo se debe incluir el 
número total de km a barrer en el municipio, el número total de m2 de zonas verdes objeto de corte de 
césped, el inventario de árboles objeto de poda, el número total de m2 de áreas públicas objeto de 
lavado y el número de cestas públicas a ubicar en el área de prestación del servicio. En ese sentido y 
de acuerdo con los lineamientos para la formulación de los programas de prestación de servicio 
público de aseo, se describen los alcances del Programa que deben ser desarrollados en el Municipio 
de Dosquebradas Risaralda.  
 
El    programa    de    Prestación    del    Servicio    Público    de    Aseo,    contiene    los objetivos, 
metas y los aspectos operativos del servicio asociados al área de  prestación del servicio, actividad de 
recolección y transporte, actividades de transferencia , actividades de barrido y limpieza de vías y 
áreas públicas, corte de césped y poda de árboles en vías y áreas públicas, actividad de disposición 
final, tratamiento, comercialización, lavado de vías y áreas públicas, atención de eventos y 
espectáculos masivos, programa de gestión del riesgo, así como los aspectos administrativos y las 
estrategias para el cumplimiento. 
 
El Programa para la Prestación del Servicio se formula para un horizonte de implementación de cinco 
(5) años de acuerdo con lo establecido en el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos y será 
reportado al Sistema Único de Información (SUI) para las labores de vigilancia y control por parte de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
4.1. Actividades prestadas 

 

TABLA DE ACTIVIDADES 

ACTIVIDAD  FECHA DE INICIO 

Recolección 01-1989 

Transporte 01-1989 

Transferencia NA 

Barrido y limpieza de vías y áreas publicas  10-2007 

Corte césped en vías y áreas publicas 05-2016 

Poda árboles en vías y áreas publicas 12-2016 

Lavado de vías y áreas publicas 05- 2016 

Tratamiento NA 

Aprovechamiento NA 

Comercialización 01-1989 

 

5. OBJETIVOS 
 

Se orienta a plantear la situación deseada o las condiciones óptimas de la prestación del servicio de 
Aseo que se espera alcanzar, una vez se identifiquen problemas, inconvenientes, vulnerabilidad, y/o 
en aquellos en los que sea conveniente, implementar mejoras en la prestación del servicio público de 
aseo. Los objetivos están orientados a la cobertura, calidad, continuidad y eficiencia de las actividades 
del servicio. 

Para la formulación de los objetivos, se tuvo en cuenta: (i) el PGIRS del municipio, (ii) los resultados de 
seguimiento de su gestión, (iii) los informes de seguimiento de las autoridades ambientales, (iv) el nivel 
de clasificación de riesgo según lo establecido en la Resolución   CRA  315 de   2005 (v) y Otra 
información pertinente para el desarrollo de los objetivos. 

Adicionalmente, se tiene en cuenta la capacidad de la Empresa en términos de recursos físicos, 
financieros y tiempos, lo que implica que se plantea objetivos realizables, que guardan consistencia 
con lo establecido en el PGIRS y en la normativa vigente. 
 
 
 
 
 



 
 
 

6. METAS 
 
Se refleja de una manera específica y cuantitativa los logros (metas) que corresponden a los objetivos 
y la forma en que se medirá el cumplimiento a través de indicadores. De esta manera las metas 
señalan el resultado cuantitativo (cualitativo) y la fecha en que se espera alcanzar dicho resultado.  

Para la medición de las metas, se emplean indicadores, por ende, se entiende que cuando los 
indicadores se cumplen las metas se logran y en efecto el objetivo también.  

 El indicador mide el logro de la meta en distintos momentos, pues además sirve para señalar la 
evolución y tomar acciones preventivas y correctivas.  

 El indicador que acompaña a la meta esta expresado en términos de cantidad, tiempo y lugar.  

 El indicador además cuenta con una fuente fiable de información para su cálculo y una línea 
base que expresa el nivel actual de la prestación del servicio.  

 

 

6.2. SEGUIMIENTO AVANCE CUMPLIMIENTO DE METAS Y OBJETIVOS 

 

El seguimiento al cumplimiento de las metas y objetivos se realizará de la siguiente manera: 

- Comité de seguimiento cuatrimestral, con el fin de identificar avances, dificultades y acciones 
correctivas oportunas que nos permitan cumplir con las metas definidas. 

- Apoyo del área de control interno, trimestralmente revisaran el cumplimiento de metas y 
objetivos generando alertas que nos permitan actuar con prontitud en la búsqueda del 
cumplimiento de las metas. 

 

 



 
 

Tabla B: OBJETIVOS Y METAS: PARA SEGUIMIENTO PROGRAMA ASEO 

La relación de metas y el respectivo informe se realizará según los ítems que se plantean en la siguiente tabla: 
 

ACTIVIDAD ASPECTO OBJETIVO LINEA 
BASE 

INDICADORES  META FINAL PLAZO 
 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 AÑO 

Recolección 

Cobertura 
Incrementar el número de 
suscriptores atendidas con 
el servicio de aseo 

 

100% 
 

(Total de suscriptores 
atendidos 
servicio de aseo / total 
suscriptores) *100 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Calidad Garantizar Calidad en 
Horario de a recolección   

100% 

  100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Continuidad Lograr la Calidad de la 
frecuencia de recolección.  

100% 

  100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Transporte 

Cobertura 
Incrementar el número de 
suscriptores atendidos con 
el servicio de aseo 

100% 

Total de suscriptores del 
servicio de aseo / total 
suscriptores*100 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Calidad 
Mantener una flota 
actualizada y en normal 
funcionamiento   

100% 

(Número de vehículos en 
funcionamiento/ Número 
total de vehículos para el 
servicio) x100  

100% 100% 100% 100% 100% 100% 



 

Barrido y 
limpieza de vías 
y áreas públicas 

Cobertura Incrementar el número de 
km barrido 

100% 

(Total de Km de vías 
barridas/Total 
de km objeto de barrido) 
x 100 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Calidad Garantizar calidad del 
barrido 

100% 

(Total de Km de Vía Sin 
presencia de residuos 
Y/o arenillas / Total de 
Km barridos) x100 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Continuidad 

Prestar el servicio de 
Barrido, limpieza de vías y 
áreas públicas en la 
frecuencia establecida 
durante el año 98% 

(Número de rutas 
ejecutadas/ 
Numero de ruta 
programadas) x100 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Corte Césped 
de vías y áreas 
públicas 

Cobertura 

Incrementar el número de 
M2 de césped cortado 

0% 

(Total de M2 de césped 
cortado /  
M2 de corte césped 
SERVICIUDAD) x100 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Calidad 

Garantizar Calidad del 
corte según programación. 

0% 

(Total de M2 Ejecutados 
Cumpliendo 
especificaciones 
Técnicas/Total 
 número de M2 
Programados) x100 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Continuidad 

Cumplir Servicio en la 
frecuencia establecida 

0% 

(Total de sitios con la 
frecuencia cumplida / 
Total sitios programados) 
x100  

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Poda árboles en 
vías y áreas 
publicas 

Cobertura 

Garantizar la poda de 
todos los árboles 
definidos 
SERVICIUDAD y 
según gradualidad 0% 

(Total arboles podados 
según tipo / N° total 
arboles programados) x 
100  

100% 2% 28% 78% 100% 100% 

Calidad 

Garantizar la poda 
según 
especificaciones 
técnicas por tipo de 
árbol 

0% 

(Total de Arboles 
podados según 
Especificaciones 
técnicas/Total 
   de árboles podados) 
x100 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 



 

Continuidad 

Prestar el servicio de 
Poda en la frecuencia 
Establecida. 

0% 

(Total de árboles con la 
frecuencia de poda 
cumplida / Total de 
árboles programados en 
áreas públicas y vías) 
x100 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Lavado de vías 
y áreas publicas 

Cobertura 

Mantener las áreas de 
lavado de vías públicas 

0% 

Total de m2 de área 
urbana Lavada/ Total de  
m2 programados a 
SERVICIUDAD) x 100 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Calidad 
Verificar calidad de lavado 

0% 

Numero de m2 
Ejecutados / Numero de 
m2 programados 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Continuidad 

Prestar el servicio de 
lavado en la frecuencia 
establecida durante el año 0% 

(Total de sitios con la 
frecuencia cumplida / 
Total sitios programados) 
x100  

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Instalación y 
mantenimiento 
de cestas 

Cobertura 

Instalar un número 
de Cestas en las 
principales vías y 
áreas públicas. 0% 

Total, cestas con 
Mantenimiento/Total 
Instaladas 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 



 
 

7. ASPECTOS OPERATIVOS DEL SERVICIO 
 
SERVICIUDAD E.S.P.  presta  en  la  actualidad  el Servicio de  aseo  con  las  siguientes  
actividades  o  componentes  : recolección , transporte, barrido y limpieza de  vías y áreas  públicas 
e incorpora  las nuevas actividades  como corte de césped en vías y áreas  públicas , Poda de 
árboles en vías y áreas  públicas , Lavado de vías y áreas  públicas, para  lo  cual  cuenta  con  
suficiente recursos  físicos, financieros  y humanos  que  le  permiten lograr los  indicadores  
propuestos  , así mismo  los  objetivos  trazados. 

De igual manera se incluyen las actividades de atención de eventos y espectáculos masivos, 
gestión del riesgo y los aspectos administrativos. 
 
 
7.1 Fecha adopción PROGRAMA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUBLICO DE ASEO 

 
El presente programa de prestación del servicio de Aseo se adopta a partir del 23 de junio de 2023. 
 
7.2. Área de Prestación del servicio de aseo 

Actividad  
del  
servicio 

Nombre  
del  
departamento 

Nombre  
del  
municipio 

Límites 
(coordenadas) 

Dirección de 
localización 
del Centroide 
(calle y 
carrera o 
coordenadas) 

Distancia entre el 
Centroide y el 
sitio de 
disposición final 
o transferencia2 
(km) 

Recolección, 
transporte y 

disposición final. 

Risaralda Dosquebradas Barrios relacionados 
en la tabla a 
continuación.  

Carrera 11 
Calle 33. 

Barrio 
Guadalupe 

X=1155572,43 
Y=1026718,24 

21,03 km 

Barrido y Limpieza de 
vías y áreas públicas 

Risaralda Dosquebradas Barrios relacionados 
en la tabla a 
continuación 

  

Corte césped en vías 
y áreas publicas 

Risaralda Dosquebradas Barrios relacionados 
en la tabla a 
continuación 

  

Poda árboles en vías 
y áreas publicas 

Risaralda Dosquebradas Barrios relacionados 
en la tabla a 
continuación 

  

Lavado de vías y 
áreas publicas 

Risaralda Dosquebradas Barrios relacionados 
en la tabla a 
continuación 

  

Comercialización Risaralda Dosquebradas Barrios relacionados 
en la tabla a 
continuación 

  

 



 
 



 
AREA DE PRESTACION DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL 

BARRIDO Y LIMPIEZA DE VIAS Y AREAS PUBLICAS 
CORTE DE CESPED EN VIAS Y AREAS PUBLICAS 
PODA DE ARBOLES EN VIAS Y AREAS PUBLICAS 

LAVADO DE VIAS Y AREAS PUBLICAS 
COMERCIALIZACION 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 
7.3. Actividad de Recolección y Transporte 

 

 
Los usuarios tienen varias formas de presentar los residuos. En la siguiente tabla se encuentran 
estas modalidades: 
 
Forma de presentación 
 (acera, caja estacionaria, 
unidad de almacenamiento, 
etc.) 

Describir condiciones de presentación que deben  
cumplir los usuarios (aclarar) 

 Acera o Andenes Los usuarios del servicio de Aseo deberán presentar los residuos en las aceras, 
de la vía pública. Estos residuos deben estar debidamente empacados en bolsas 
de cualquier color y deben ser presentados con una anticipación no mayor de tres 
(3) horas previas a la recolección de 
acuerdo con las frecuencias y horarios establecidos para cada sector. Adicional a 
lo anterior, los recipientes no retornables, utilizados para almacenamiento y 
presentación de los residuos sólidos deben tener las siguientes características: 
1. Proporcionar seguridad, higiene y facilitar el proceso de recolección de acuerdo 
con la tecnología utilizada por el 
prestador. 
2. Tener una capacidad proporcional al peso, volumen y características de los 
residuos que contengan. 
3. De material resistente para soportar su manipulación. 
4. Facilitar su cierre o amarre. 

Unidades 
de almacenamiento 

De acuerdo con lo señalado en el Decreto 1077 de 2015, todo usuario agrupado 
del servicio público de aseo deberá 
tener una unidad de almacenamiento de residuos sólidos que cumpla como 
mínimo con los siguientes requisitos: "1. Los acabados deberán permitir su fácil 
limpieza e impedir la formación de microorganismos". "2. Tendrán sistemas de 
ventilación, tales como rejillas o ventanas, y de prevención y control de incendios, 
como extintores y suministro cercano de agua y drenaje". "3. Serán construidas 
de manera que 
evite el acceso y proliferación de insectos, roedores y otras clases de vectores, y 
que impida el ingreso de animales domésticos". "4. Deberán tener una adecuada 
ubicación y accesibilidad para los usuarios. Deberán contar con recipientes o 
cajas de almacenamiento de residuos sólidos para realizar su adecuado 
almacenamiento y presentación, teniendo en cuenta la generación de residuos y 
las frecuencias y horarios de prestación del servicio de recolección y 
transporte". "Parágrafo 1°. Los usuarios serán los responsables de mantener 
aseadas, desinfectadas y fumigadas las 
unidades de almacenamiento, atendiendo los requisitos y normas para esta última 
actividad". "Parágrafo 2°. Cuando 
se realicen actividades de separación, las unidades de almacenamiento deberán 
disponer de espacio suficiente para 
realizar el almacenamiento de los materiales, evitando su deterioro". "Parágrafo 
3°. El usuario agrupado podrá elegir 
entre la presentación de los residuos en el andén o en la unidad de 
almacenamiento cuando así se pacte y las 
condiciones técnicas así lo permitan”. "Parágrafo 4°. Las plazas de mercado, 
cementerios, estadios, terminales de transporte deben establecer programas 
internos de almacenamiento y presentación de residuos, de modo que se 
minimice la 
mezcla de los mismos y se facilite el manejo, en especial de los de origen 
orgánico". De otro lado, tal y como lo señala el artículo 21 del mencionado 
Decreto, "los residuos sólidos que sean evacuados por 
ductos, serán empacados en recipientes no retornables que reúnan las 
características exigidas en el presente decreto 
y de acuerdo con el tamaño de los ductos", sin olvidar que estos deben cumplir 
con las siguientes características 
básicas: 
1. Proporcionar seguridad, higiene y facilitar el proceso de recolección de acuerdo 

7.3.1. Formas de presentación de residuos a las que pueden acogerse los usuarios 
 



 
con la tecnología utilizada por el prestador, tanto para la recolección de residuos 
con destino a disposición final como a procesos de aprovechamiento. 
2. Tener una capacidad proporcional al peso, volumen y características de los 
residuos que contengan. 
3. De material resistente para soportar su manipulación. 
4. Facilitar su cierre o amarre. 

 Contenedor  La presentación de los residuos sólidos en contenedores se deberá realizar de 
acuerdo con lo señalado en el Articulo 2.3.2.2.2.2.18. 
del Decreto 1077 de 2015 cumpliendo con las siguientes características básicas: 
1. Proporcionar seguridad, higiene y facilitar el proceso de recolección de acuerdo 
con la tecnología utilizada por el 
prestador, tanto para la recolección de residuos con destino a disposición final 
como a procesos de aprovechamiento. 
2. Tener una capacidad proporcional al peso, volumen y características de los 
residuos que contengan. 
3. De material resistente para soportar su manipulación. 
4. Facilitar su cierre o amarre. 

Caja de Almacenamiento Se entiende por Caja de Almacenamiento como "El recipiente técnicamente 
apropiado, para el depósito 
temporal de residuos sólidos de origen comunitario, en condiciones de aislamiento 
que facilite el manejo 
o remoción por medios mecánicos o manuales"; de acuerdo con lo anterior, los 
usuarios del servicio de 
aseo, deberán depositar en dichas cajas únicamente residuos sólidos ordinarios y 
estas se emplearán 
para aquellos usuarios que individual o colectivamente generen residuos en 
cantidad suficiente que 
justifique su utilización a juicio de la persona prestadora del servicio público de 
aseo. De la misma manera, deberá cumplir con las siguientes características 
básicas: 
1. Proporcionar seguridad, higiene y facilitar el proceso de recolección de acuerdo 
con la tecnología 
utilizada por el prestador, tanto para la recolección de residuos con destino a 
disposición final como a 
procesos de aprovechamiento. 
2. Tener una capacidad proporcional al peso, volumen y características de los 
residuos que contengan. 
3. De material resistente para soportar su manipulación. 
4. Facilitar su cierre o amarre. 

 
 

 
 

Dirección de la  
base de operaciones 

Teléfono Área (m2) 

Transversal 10 A  
No.77 D-61  

Barrio Galaxia 
Dosquebradas 

Risaralda 

3320883 4.032 mt2 

 
 
 
 

 

 

7.3.2. Ubicación de la base de operaciones  



 
 

MACRO RUTA 1 (LUNES Y JUEVES) 

EQUIPO

PROGRAMADO

1 127170 DIURNO OEY 021
LUNES Y 
JUEVES

Barrios: Av Simón Bolívar 
de calle 32 a la 50, 
Centro comercial Molinos, 
Éxito, CAM, centro 
comercial el Progreso, 
San Fernando, Santa 
Lucia, Catalán, el 
progreso, Quintas de 
Jardín Colonia, Jardín 
Colonial I, Jardín Colonial 
II, Villalón, Torredales, 
Cambulos, Villa de 
Molinos , Villa de Molinos 
II, Villa del Pilar I, Villa del 
Pilar II, Girasol, Molinos, 
Colinas, Pablo VI, Rafael 
García Herreros, La 
Esmeralda, Casa de la 
Cultura, Colmenares, 
fabrica super tex, 
logística comercial.

Recolección  06:00-15:00

2 127171 DIURNO OEY026
LUNES Y 
JUEVES

Barrios: La Romelia, Lara 
Bonilla, Romelia Alta, 
Laureles, La Floresta, 
Galaxia, Carlos Ariel 
Escobar, Bosques de la 
Acuarela, Los Guamos, 
Los Pinos, Boca canoa, 
La Rivera Baja, Nueva 
Colombia, El tamarindo, 
El Rosal, Acacias, Villa 
Carola, la divisa, Bosques 
del paraíso, Conjunto 
Estación Gutiérrez, 
Colibrí, Av Simon Bolivar 
(calle 59 a calle 68).

Recolección  06:00-15:00

3 127172 DIURNO OEY015
LUNES Y 
JUEVES

Entrada la Graciela, 
Colegio colombo 
Britanico, La Alegria, El 
ensueño, Sakabuma, 
Minuto de Dios, La 
Graciela, Inquilinos, Villa 
Alexandra, Parque 
industrial la Badea, 
Vallarta, Pedregales, 
Bodegas zona industrial 
Vallarta, Futurama, Zona 
Rosa.

Recolección  06:00-15:00

RUTA MICRORUTA TURNO FRECUENCIA SECTOR HORARIOSERVICIO

 

 

 

 

 

 

 

 

7.3.3. Macro rutas y Micro rutas 



 
 

 

 

EQUIPO

PROGRAMADO

4 127173 DIURNO OEY028
LUNES Y 
JUEVES

Papiro, Zona industrial la 
macarena, Calzado 
Romulo, Eticolor, Bambu, 
Teka, Zapan, Portal de la 
Macarena, Torres de 
Santa Martha, 
Servientrega, Mall de 
comidas la Macarena, 
Colegio Empresarial, Av 
La badea Antigua zona 
Industrial Plaza de Ferias, 
calle las Aromas, 
Majestic, Mirador de la 
Pradera.

Recolección  06:00-15:00

5 127174 DIURNO OEY032
LUNES Y 
JUEVES

Barrios: Quintas de San 
Rafael, Campestre B, 
Altos de Santa Clara, 
Porvenir, Quintas de 
Buenavista, Campestre C, 
Asomeris, Campestre A, 
Campestre D, Villa del 
Campestre, Los Olivos, 
Santa Lucia, Quintas del 
Campestre.

Recolección  06:00-15:00

6 127175 DIURNO OEY 004 
LUNES Y 
JUEVES

Barrios: Playa rica, 
Urbanización Garma, 
Guayacanes, Villa del 
Campo, Club del Adulto 
mayor, Bomberos, 
Quintas de Aragón, Villa 
Elena, La Montana, 
Primavera, Villa Diana, 
Andalucía, Pilarica, San 
Félix, Villa Mery, Santa 
María, Villa Perla, El 
recreo, TCC, Nicole, 
macro, ABB, Mercamas, 
Cárcel de Mujeres, Villa 
Turi, Obrero, Andalucía, 
Zona comercial el 
Progreso, Bodegas (Nicol 
a Jota gallo).

Recolección  06:00-15:00

RUTA MICRORUTA TURNO FRECUENCIA SECTOR HORARIOSERVICIO

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

EQUIPO

PROGRAMADO

7 127176 DIURNO OEY022
LUNES Y 
JUEVES

Barrios: Milán, Quintas
de Baleares, Coomnes,
Prado verde, La Pradera,
Urbanización Muebles
Pereira, Santa Mónica,
Reservas de la Pradera.

Recolección  06:00-15:00

8 127177 DIURNO OEY 002
LUNES Y 
JUEVES

Barrios: Av Simón 
Bolívar calle 25 a la 50, El 
Refugio, Torres del Sol, 
Estación Villegas, Portal 
del Sol, Los Cerezos, 
Quintas del Refugio, 
Quintas de San Martin, 
La Macarena, El Limonar, 
Vereda El Estanquillo, 
C.c El Progreso, 
Torres del Sol, Los 
Cerezos.

Recolección  06:00-15:00

RUTA MICRORUTA TURNO FRECUENCIA SECTOR HORARIOSERVICIO

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
MACRO RUTA 2 (MARTES Y VIERNES) 

EQUIPO

PROGRAMADO

9 127078 DIURNO OEY 022 MARTES Y VIERNES

Barrios: San Nicolás, 
Guadalupe, Inducentro, 
Buenos Aires, Av Simon 
Bolivar calle 46 a la 33..

Recolección  06:00-15:00

10 127179 DIURNO OEY 015 MARTES Y VIERNES

Barrios: Av. Simón Bolívar 
de la calle 57 a la 67, 
Llano Azul, Camilo 
Torres, tierra Verde, 
Pueblo Sol alto y bajo, 
Altos de la Capilla, 
Diamante, La Capilla, 
Loma Linda.

Recolección  06:00-15:00

11 127180 DIURNO OEY004 MARTES Y VIERNES

Barrios: 1 Mercamas 
(canastas), 2 Centro 
Comercial Único, 3 Shut 
Plaza del Sol, 4 Café 
salud, 5 Hospital Santa 
Mónica, 6 ABB 
Metalmecánica, ABB 
FABRICA, 7 Tecno 
Diesel, 8 Makro, 9 Shut 
Maracay, 10 Sika 
Contecnica, 11 Barrio el 
Poblado, 12 Conjunto 
Altamira, 13 Villa Navarra, 
14 Quintas de San 
Sebastián, 15 La 
Molinera, 16 Texaco 
EDS, 17 Parqueadero 
Centrales, 18 Salesiano, 
19 Conjunto Baleares, 21 
Shut Casas de Milán, 
Nicol, Integrando, El 
bosque, alpaca, Faro de 
luna, Camperos del Café, 
Ofelipe, Altos de Navarra, 
Quintas de Valcanes, Av 
el Polla ( entrada a las 
camelias a entrada barrio 
Guaduales).

Recolección  06:00-15:00

12 127181 DIURNO OEY 026 MARTES Y VIERNES

Barrios: Modelo, Martillo, 
San Diego, Barro Blanco, 
Villa Tula, Cerro  Azul, 
Panorama Country I, II y 
III, Guadualito, Terrazino,  
La Soledad, Nueva 
Granada, Maglosa, 
Versalles, Talleres Obras 
Publicas, Pasaje Zapata, 
Mirador, Comando 
Policía,

Recolección  06:00-15:00

RUTA MICRORUTA TURNO FRECUENCIA SECTOR HORARIOSERVICIO

 

 

 

 

 

 

 



 
 

EQUIPO

PROGRAMADO

13 127182 DIURNO OEY 021 MARTES Y VIERNES

Barrios: Conjunto 
Sándalo, Conjunto Ópalo,  
Superinter, Santa Clara, 
Balcones de Segovia, 
Santa Isabel, Quintas de 
Santa Isabel, El Bohío, 
Bodegas Santa Isabel, 
Bodegas Centro 
Logistico.

Recolección  06:00-15:00

14 127183 DIURNO OEY 032 MARTES Y VIERNES

Barrios: Aurora alta y 
baja, Urbanización Los 
Almendros, Gemela, 
Mirador de Santa María, 
Arboleda de Santa 
Mónica, Altos de Santa 
Mónica, Villas de Santa 
Mónica, Mirador de Santa 
Mónica, La Sultana, Villa 
Clara, Cambulos, 
Campiña, Villa Fanny, 
Valher, Portal del Parque, 
Zona Industrial La Popa, 
La Arboleda, Santa María.

Recolección  06:00-15:00

15 127184 DIURNO OEY002 MARTES Y VIERNES

Av La Esperanza desde 
Santa Maria de Milan 
Hasta Postobon, La 
Rosa, Av Simon Bolivar 
desde Postobon hasta El 
Crucero, Guadualito Alto, 
Venus, Bella Vista, 
Primavera Azul, Relleno 
Sanitario, Molivento I, 
Molivento II, Villavento I, 
II, III y IV, Mirador de 
MoliventoAv La Pradera 
(Calle 21) (solo Viernes), 
Kosta Azul, Zona 
Industrial Balalaika, Shut 
Super Inter.

Recolección  06:00-15:00

16 127185 DIURNO OEY 028 MARTES Y VIERNES

La Capilla, Zona 
Industrial Avenida la 
Romelia el Pollo, Centro 
Logístico Nexos, 
Postobon, Condominio 
Alquería Truckc Parts, 
Portal de la Sierra, 
Mirador de las Camelias, 
La Gran Via, 
Diagnosticentro, 
Petrobras, EDS Boimax, 
Vital Planet.

Recolección  06:00-15:00

RUTA MICRORUTA TURNO FRECUENCIA SECTOR HORARIOSERVICIO

 

 

 

 

 

 



 
MACRO RUTA 3 (MIERCOLES Y SABADO) 

EQUIPO

PROGRAMADO

17 127186 DIURNO OEY 026
MIERCOLES Y 

SABADO

Barrios: Naranjos, 
Primero de Agosto, 
Arrayanes, Condominio 
La Semilla, Bosques de 
la Acuarela Et 4, (shut la 
moneda, Piscina, 
Semilla).

Recolección  06:00-15:00

18 127187 DIURNO OEY 003
MIERCOLES Y 

SABADO

Nueva Esperanza, Diana 
Turbay, Villa Mariela, 
Álvaro Patiño Amariles, 
Lara Bonilla 3, Camilo 
Mejía Duque, Vela I y II, 
Santiago Londoño, 
Saturno, Diego Patiño 
Amariles II, Santiago 
Londoño Av. Principal 
entrada la Okarina, 
Semillas del Otún, 
Central Park.

Recolección  06:00-15:00

19 143349 DIURNO OEY015
MIERCOLES Y 

SABADO

Av. Simón Bolívar ( La 
Niña), El Zafiro, Puerto 
Nuevo, Luis Carlos Galán, 
El Jazmín, Villa María, 
Mercurio, Portal de los 
Alpes, El Prado, Nogal de 
los Alpes, Los Alpes, La 
Mariana , Zaguán de las 
Villas, Villa de San 
Marcos, Los Libertadores, 
Los Juncos, Piamonte, 
Sinaí, Cesar Augusto, 
Divino Niño, Júpiter, Bella 
vista.

Recolección  06:00-15:00

20 143350 DIURNO OEY021
MIERCOLES Y 

SABADO

El carbonero, El bosque, 
Urbanización Varua, 
Santa teresita, shuts 
Bosque de la Acuarela III 
etapa.

Recolección  06:00-15:00

RUTA MICRORUTA TURNO FRECUENCIA SECTOR HORARIOSERVICIO

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

EQUIPO

PROGRAMADO

21 143351 DIURNO OEY004
MIERCOLES Y 

SABADO

Mercamas, Via 
Naranjales, Makro, 
Reservas de Milán, shut 
casas de Milán, Quintas 
de Milán II, Colmenares, 
Coomnes, Reservas del 
Lago, Villa del Lago, 
Rivera del Lago, El 
Ciprés, Pradera Verde, 
Los Lagos, Las Violetas, 
Diego Jaramillo Cuartas, 
Los Rosales, La Playita, 
Comuneros, Castilla, San 
Rafael, Olaya Herrera, 
Rosales, Galatea, Tierra 
Grata, Villas de la 
pradera, Laguitos, Altos 
de la pradera, Entrada 
Alto del Oso, Mirador de 
la Pradera.

Recolección  06:00-15:00

22 145107 DIURNO OEY032
MIERCOLES Y 

SABADO

Japón Bajo, Mirador de 
Frailes, El Paraíso, San 
Gregorio, la Raquelita, 
Japón Alto, Villa Laura, 
Villa Alquin, Altos del 
Edén, Los Héroes, La 
Okarina.

Recolección  06:00-15:00

23 145108 DIURNO OEY002
MIERCOLES Y 

SABADO

Av La Esperanza desde 
Santa María de Milán 
Hasta Postobón, Av 
Simón Bolívar desde 
Postobón hasta Calle 60, 
Av Simón Bolívar desde 
Calle 60 hasta Puente 
Mosquera, El Balso, Av 
simón Bolívar desde el 
Balso hasta La Pradera, 
Av La Pradera (Calle 21), 
Relleno Sanitario, San 
Judas.

Recolección  06:00-15:00

24 145109 DIURNO OEY028
MIERCOLES Y 

SABADO

Shuth Reservas del Lago, 
Villas del Lago, Irazú, 
Ciprés, Vía Principal 
Frailes, Multifamiliares la 
Giralda, Montebonito, 
Mirador de la Estancia, 
Restaurante la Estancia.

Recolección  06:00-15:00

RUTA MICRORUTA TURNO FRECUENCIA SECTOR HORARIOSERVICIO

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
7.3.4. Vehículos, equipos y/o elementos   
 
Utilizados en la operación para la recolección de los residuos no aprovechables y de aquellos 
generados en las actividades complementarias de barrido, limpieza, corte de césped y/o poda de 
árboles 
 

Tipo de vehículo  
equipos 

Unidad Capacidad Cantidad 

Compactador Un 25 yardas 8 
Compactador Un 16 yardas 3 
Volqueta Un 7 m3 1 
Volqueta Un 14 m3 1 
Vehículos de  
supervisión Un 0 1 
 
 
7.3.5. Personal y dotación  
 

Cargo Cantidad Descripción de la dotación por cargo 

Coordinador 1  No 

Supervisor 1  Gorra, camisa, pantalón y botas 

Operarios de 
recolección 

37  Gorra, camisa, pantalón, botas, guantes, tapa boca, delantal. 

Conductor 11  Gorra, camisa, pantalón, botas, tapa boca. 

 
El censo de puntos críticos es realizado de manera periódica por la secretaria de Desarrollo 
Agropecuario y gestión Ambiental lo anterior a través de los contratos suscritos por esta 
dependencia de la Administración municipal y cuyo objeto es realizar la recolección de residuos 
especiales en los puntos críticos del municipio. Desde la SDAGA se ha reportado mensualmente a 
los entes de control como secretaria de gobierno y a la policía ambiental, para la respectiva 
intervención de la autoridad y el cumplimiento del comparendo ambiental.  
 
 
A diciembre 21 de 2022 el Censo de puntos críticos del municipio de Dosquebradas ascendía a 
221; a continuación presentamos plano de ubicación y base de datos con las respectivas 
coordenadas.

 
7.3.6. Censo de puntos críticos  



 

 



 
BASE DE DATOS CENSO PUNTOS CRITICOS – ACTUALIZACION DIC 2022 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
La participación de SERVICIUDAD en relación con la limpieza de estos puntos fue acordada con la 
SDAGA de la siguiente manera: 
 

7.3.6.1. Procedimiento Reporte de puntos críticos 

• La empresa que hace la recolección de residuos especiales es contratada por la administración 
municipal, el contrato es supervisado por la secretaria de Desarrollo Agropecuario y Gestión 
ambiental. 
• Los prestadores del Servicio de Aseo reportan diariamente al Coordinador del PGIRS vía 
WhatsApp información de los puntos críticos, estos reportes son 
soportados con fotografías enviadas por nuestro personal en campo, 
especialmente jefes de Cuadrilla de Barrido y Operarios de Barrido. 
• Con la información suministrada por los Prestadores del Servicio de Aseo el 
supervisor del contrato de recolección de especiales y el contratista realizan la 
programación de limpieza y recuperación de Puntos Críticos. 
 

7.3.6.2. Procedimiento intervención personal de barrido y limpieza en los puntos 
críticos ubicados en las vías 

Diariamente personal de Barrido retira de los puntos críticos ubicados en Vías principales los 
residuos ordinarios arrojados por la comunidad. 
 
Igualmente, en el camión que recoge los residuos de barrido se recolectan residuos especiales de 
menor volumen con el fin de que no continúe creciendo el punto crítico.  
 
En la medida en que los puntos se intervienen, se realiza el reporte fotográfico respectivo a la 
secretaria de Desarrollo Agropecuario y Gestión ambiental. 
 
A continuación, relacionamos los Puntos críticos cuya intervención se realiza con mayor frecuencia, 
pues son permanentes, así: 



 

Punto Dirección Frecuencia
1 transversal 5 calle de las aromas lunes y jueves
2 carrera 4 manzana 6 casa 1 (frente) Barrio Villa Alexandra lunes y jueves
3 transversal 5 frete al numero  11bd-59    barrio la badea        lunes y jueves
4 carrea 10 con calle 40 antigua plaza de mercados         martes y viernes
5 calle 52 con carrera 18 esquina  pasaje  zapata martes y viernes
6 manzana 1 frente casa 3 barrio la Graciela lunes y jueves
7 diagonal 26 frente al 4t-26 barrio santa Isabel etapa ii martes y viernes
8 calle 34 frente al 32-141 barrio santa Isabel martes y viernes
9 transversal 7 diagonal 27a barrio santa Isabel martes y viernes

10 avenida la Romelia el pollo entrada verada la union (campestre c)      martes y viernes
11 a.v Turín la popa frente a la discoteca el cafetal lunes y jueves
12 a.v Turín la popa  carrera 2 w                         lunes y jueves
13 Av. simón  bolívar con calle   38 martes y viernes
14 carrera 16 con calle 41 esquina                     martes y viernes
15 calle 43 entre carreras 19 y 20 lunes y jueves
16 av los molinos carrera 21 con calle 42 los molino lunes y jueves
17 diagonal 42 entre carrera 24 y 24  los molinos lunes y jueves
18 calle 36 entre carreras 16 y 21 sector cam lunes y jueves
19 calle 25 con carrera 7 campestre a lunes y jueves
20 calle 25 con carrera 8     el bohío                                         martes y viernes
21 calle 25 con carrera 6  el bohío martes y viernes
22 carrera 2 entre calles 18 y 9    campestre b            lunes y jueves
23 calle 35 con carrera 11 a parque Guadalupe martes y viernes
24 carrera 21 con calle 17       santa Mónica                             lunes y jueves
25 altos de la capilla manzana 13 martes y viernes
26  Avenida la Pradera   carrera 21 con calle 21                    lunes, miércoles, viernes y sabado
27 calle 21  entre carreras  16 y 17 la Pradera lunes, miércoles, viernes y sabado
28 calle 35 carrera 14 esquina Guadalupe                              martes y viernes
29 calle 34 con carrera 13 esquina Guadalupe martes y viernes
30 avenida el Japón transversal 19 entre calles 8c y 8d abedules martes y viernes
31 calle 8 con carrera 29 esquina barrio el paraíso martes y viernes
32 caseta comunal  camilo torres                                                               martes y viernes
33 carrera 16 con calle 46 puente las garzas lunes y jueves
34 carrera 21 con calle 4  barrió el balso                        miércoles y sábado
35 carrera 16 con calle 8 miercoles y sábado
36 carrera 16 con calle 44  el crucero                                              lunes y jueves
37 carrera 40 b con calle 15a saturno (puesto de salud) miercoles y sábado
38 carrera 29 con calle 8  el paraiso                                                              miercoles y sábado
39 calle 8 entre carreras 19 y 19b el Japón miercoles y sábado
40 calle 8 con transversal 19 barrió abedules                                       martes y viernes
41 calle 43 entre carreras 19 y 20 san Fernando lunes y jueves
42 puente que comunica  campestre b con el limonar barrio limonar       lunes y jueves
43 calle 70 con carrera 20 esquina emaus ii martes y viernes
44 calle 4 con cerrera 21 El Balso miercoles y sábado
45 carrera 16 fernte al no. 8-86 Av Simon Bolivar martes y viernes
46 carrera 16 con calle 46 Esquina lunes y jueves
47 cancha multiple Barrio Jupiter miercoles y sábado
48 carrera 13 calle 35 Barrio Guadalupe martes y viernes
49 diagonal 26 con transverdal 9 Santa Isabel martes y viernes
50 transversal 2 inqilinos            lunes y jueves
51 calle 61 entre carreras 15b y 16 Santa Teresita miercoles y sábado
52 avenida la pradera calle 21 entre carreras 16 y diagonal 20 lunes, miércoles, viernes y sabado
53 carrera 39 con calle 15 a Barrio Saturno miercoles  y sábado
54 calle 18 con carrera 42b Barrio Lara Bonilla miercoles  y sábado
55 carrera 40 con calle 18 Barrio Alvaro Patiño Amariles I miercoles y sábado
56 carrera 40 con calle 20a Barrio Alvaro Patiño Amariles I miercoles y sábado
57 calle 21 con carrera 43 b. Barrio Diana Turbay miercoles  y sábado
58 calle 21 con carrera 42 manzanas 19 y 20 alvaro patiño i miercoles  y sábado
59 carrera 42ª entre calles 22a y 23 villa Mariela miercoles  y sabado     

 



 
7.3.7. Disposición de Residuos sólidos 

 

Nombre Relleno 
Sanitario 

Ubicación Teléfono de contacto ¿Cuenta con licencia 
ambiental?  

Relleno Sanitario La 
Glorita 

Vereda la Suecia 
Pereira 

3116047-3153937 Si 

Nota: SERVICIUDAD E.S.P. tiene convenio con ATESA DE OCCIDENTE el operador del relleno 
sanitario la Glorita para el depósito de los residuos sólidos. 

Actividad de Transferencia:  La empresa actualmente no cuenta con esta actividad dentro 
de sus servicios.  

 

7.4. Actividad de barrido y limpieza de vías y áreas públicas 

 

En la zona urbana del municipio de Dosquebradas se presta el servicio de barrido en las vías y áreas públicas 
urbanas por parte de los 4 prestadores. La frecuencia es de 2 veces a la semana en los sectores periféricos es 
decir en Barrios y 6 veces por semana vías principales. 

Los prestadores del servicio del municipio de Dosquebradas poseen un inventario de 7.750.65 Kilómetros 
totales de cobertura de Barrido y Limpieza los cuales de conformidad a lo establecido en el Acuerdo de 
Barrido y Limpieza fue distribuido de la siguiente manera: 

ACUERDO DE BARRIDO Y LIMPIEZA 31 DE MARZO 2023 

NUMERO DE SUSCRIPTORES PRESTADORES SERVICIO DE ASEO DOSQUEBRADAS 

EMPRESAS PRESTADORAS DE 
ASEO No. SUSCRIPTORES 

% DE 
SUSCRIPTORES 

SERVICIUDAD ESP 75.303 86,78% 
ACUASEO 7.271 8,38% 
ASEO PLUS 3.459 3,99% 

ACUAVEGA - Las Vegas 405 0,47% 
ATESA — La Esneda 334 0,38% 

TOTAL SUSCRIPTORES 86.772  100% 
 

7.4.2 Acuerdo de barrido, limpieza de vías y áreas públicas 
 

El acuerdo de Barrido y Limpieza de vías y áreas públicas vigente fue suscrito el 31 de marzo de 
2023 por 3 prestadores del servicio de Aseo en el municipio de Dosquebradas, a continuación, 
relacionamos la información asociada a la prestación del servicio de Barrido y limpieza, así: 

 

 

7.4.1. km de vías y Áreas Públicas por prestador 



 
 

 

ACUERDO DE BARRIDO Y LIMPIEZA 31 DE MARZO 2023 

TOTAL KILOMETROS A BARRER/MES 

 
EMPRESAS 

PRESTADORAS DE 
ASEO 

 
No. 

 
 SUSCRIPTORES 

 
% DE  

SUSCRIPTO RES 

 
ÁREAS A 
BARRER 
CUNETA 

AREAS 
A BARRER  
PARQUES 

 
TOTAL POR 
PRESTAD OR 

SERVICIUDAD ESP 75.303 86,78 5.743,94 936,4 6.680,34 
ACUASEO 7.271 8,38 633,95 172,53 806,47 
ASEO PLUS 3.459 3,99 263,84 N/R 263,84 
ACUAVEGA 405 0,47 N/R NSR - 
ATESA 334 0,38 N/R NSR - 
TOTAL 86.772 100% 6.841,73 1.108,93 7.750,65 
 

 

 

De conformidad con el esquema operativo las empresas de servicio público de aseo del municipio que 
prestan el servicio Barrido y Limpieza de Vías y Áreas Públicas cumplen con el mínimo de 2 veces par semana 
y además se generan las siguientes frecuencias: 

PRESTADOR FRECUENCIA SEMANAL LUGAR 

SERVICIUDAD 
2 Vías periféricas/Parques 
6 Av. Principales 

ACUASEO 3 Vías periféricas 
6 Av. Principales/Parques 

ASEO PLUS 2 Vías periféricas 

 

A continuación, presentamos las Macro y Micro rutas del servicio de Barrido y Limpieza. 

MACRORUTA 1: LUNES JUEVES   Horario 6 am a 2 pm 

MACRORUTA 2: MARTES VIERNES   Horario 6 am a 2 pm 

MACRORUTA 3: MIERCOLES SABADO  Horario 6 am a 2 pm 

VIAS PRINCIPALES: FRECUENCIA 6 DE LUNES A SABADO Horario 6 am a 2 pm 

 

 
 
 
 

7.4.3 Macro rutas y Micro rutas de Barrido 



 
 
 

  
MACRORUTA 1 lunes - jueves 

BARRIO O EMPRESA DIAS DE RECOLECCION

Av La Pradera (Calle 21) Lunes a Domingo
Av Simon Bolivar Ani llo Vial La Popa - Romelia Lunes a Domingo

Altos de Santa Clara Lunes y Jueves

Andalucia Lunes y Jueves

Antigua Fiscalia Lunes y Jueves

Asomeris Lunes y Jueves

Av Molinos hasta Cl 41 Lunes y Jueves

Av. La Badea Antigua zona Industrial Plaza de Ferias Lunes y Jueves

Avenida Milan Lunes y Jueves

Bambú Lunes y Jueves

Barrio Obrero Lunes y Jueves

Bocacanoa Lunes y Jueves

Bodegas Zona Industrial Vallarta Lunes y Jueves

Bomberos Lunes y Jueves

Buena Vista Lunes y Jueves

Calle de las Aromas ( Tras. 5 ) Lunes y Jueves

Cambulos Lunes y Jueves

Campestre A Lunes y Jueves

Campestre B Lunes y Jueves

Campestre C Lunes y Jueves

Campestre D Lunes y Jueves

Colinas Lunes y Jueves

Coltanques Lunes y Jueves

El Crucero Lunes y Jueves

El Estanquil lo Lunes y Jueves

El Porvenir Lunes y Jueves

El Progreso Lunes y Jueves

El Recreo Lunes y Jueves

El Refugio Lunes y Jueves

El Rosal Lunes y Jueves

Estacion Vil legas Lunes y Jueves

Eticolor Lunes y Jueves

Futurama Lunes y Jueves

Galaxia Lunes y Jueves

Girasol Lunes y Jueves

Guayacanes Lunes y Jueves

Inquil inos Lunes y Jueves

Jardin Colonial Lunes y Jueves

Jardin Colonial  2 Lunes y Jueves

La Alegria Lunes y Jueves

La Capi lla Lunes y Jueves

La Carmelita Lunes y Jueves

La Graciela Lunes y Jueves

La Macarena Lunes y Jueves

La Montana Lunes y Jueves

La Pilarica Lunes y Jueves

La Pradera Lunes y Jueves

La Primavera Lunes y Jueves

La Romelia Lunes y Jueves  



 
BARRIO O EMPRESA DIAS DE RECOLECCION

La Romelia Alta Lunes y Jueves

Lara Bonilla Lunes y Jueves

Las Acacias Lunes y Jueves

Laureles Lunes y Jueves

Limonar Lunes y Jueves

Los Cerezos Lunes y Jueves

Los Guamos Lunes y Jueves

Los Olivos Lunes y Jueves

Los Pinos Lunes y Jueves

Majestic (tercera frecuencia) Lunes y Jueves

Metropolitan Lunes y Jueves

Minuto de Dios Lunes y Jueves

Mirador de la Pradera (tercera frecuencia) Lunes y Jueves

Mitaka Lunes y Jueves

Molinos Lunes y Jueves

Nutresa Lunes y Jueves

Olimpica Lunes y Jueves

Pablo Sexto Lunes y Jueves

Papiro Lunes y Jueves

Paraiso del Eden Lunes y Jueves

Parque de Milan Lunes y Jueves

Parque Industrial la Badea Lunes y Jueves

Pedregales Lunes y Jueves

Pinares de playa Rica Lunes y Jueves

Playa Rica Lunes y Jueves

Portal de la Macarena Lunes y Jueves

Portal del Sol Lunes y Jueves

Puerto Azul Lunes y Jueves

Quintas de Aragon Lunes y Jueves

Quintas de Baleares Lunes y Jueves

Quintas de Buena Vista Lunes y Jueves

Quintas de San Martin Lunes y Jueves

Quintas de San Rafael Lunes y Jueves

Quintas del Campestre Lunes y Jueves

Reservas de la Pradera Lunes y Jueves

Rincon de la Pradera Lunes y Jueves

Rivera Baja Lunes y Jueves

SaKabuma Lunes y Jueves

San Felix Lunes y Jueves
San Fernando Lunes y Jueves

San Marcos Lunes y Jueves

Santa Monica Lunes y Jueves

Sector cardiesel Lunes y Jueves

Senderos de la Pradera Lunes y Jueves
Serviciudad Lunes y Jueves

Servientrega Lunes y Jueves

Urbanizacion Garma Lunes y Jueves

Vallarta Lunes y Jueves

Vil la Alexandra Lunes y Jueves

Vil la Carola Lunes y Jueves



 
BARRIO O EMPRESA DIAS DE RECOLECCION

Villa de Molinos Lunes y Jueves

Villa del Campestre Lunes y Jueves

Villa del Campo Lunes y Jueves

Villa Diana Lunes y Jueves

Villa Elena Lunes y Jueves

Villa Mery Lunes y Jueves

Villa Perla Lunes y Jueves

Villa Pilar Lunes y Jueves

Villa tury I y II Lunes y Jueves

Villas de san Angel Lunes y Jueves

Zapan Lunes y Jueves

Zona Industrial  la Macarena Lunes y Jueves

Zona Industrial  la Popa Sector Nicole Lunes y Jueves

Zona Industrial  La Romelia Lunes y Jueves

Zona Rosa Lunes y Jueves  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
MACRORUTA 2 martes - viernes 

BARRIO O EMPRESA DIAS DE RECOLECCION

Abedules Martes y Viernes

Alonso Valencia Martes y Viernes

AltaMira Martes y Viernes

Altos de la Capil la Martes y Viernes

Altos de la Soledad Martes y Viernes

Altos de Navarra Martes y Viernes

Altos de Santa Monica Martes y Viernes

Arboleda Santa Monica Martes y Viernes

Arturo Lopez Martes y Viernes

Aurora Alta Martes y Viernes

Barro Blanco Martes y Viernes

Bella Vista Martes y Viernes

Bodegas Centro Logistico Martes y Viernes

Bohio Martes y Viernes

Bosques de Milan Martes y Viernes

Buenos Aires Martes y Viernes

Camilo Tores Plan II Martes y Viernes

Camilo Torres Plan I Martes y Viernes

Camilo Torres Plan III zona 2a Martes y Viernes

Camilo Torres Plan III zona I Martes y Viernes

Camilo Torres Plan III zona III Martes y Viernes

Camilo Torres Plan III zona V Martes y Viernes

Camilo Torres Plan III zona VI Martes y Viernes

Camilo Torres Plan III zona VII Martes y Viernes

Camilo Torres Plan III. Zona VII Martes y Viernes

Casas de Milan Martes y Viernes

Cerro Azul Martes y Viernes

Destechados Camilo Torres Martes y Viernes

Diag 25 F Cr 16-Tr 21 Martes y Viernes

Diamante Martes y Viernes

El Diamante Martes y Viernes

El Ensueño Martes y Viernes

El Marti llo Martes y Viernes

El Mirador Martes y Viernes

El Poblado Martes y Viernes

Fedex Martes y Viernes

Gemela Martes y Viernes

Guadalupe Martes y Viernes

Guaduales de Milan Martes y Viernes

Guadualito Alto Martes y Viernes

Guadualito bajo Martes y Viernes

La Aurora Martes y Viernes

La Rosa Martes y Viernes

La Soledad Martes y Viernes

La Sultana Martes y Viernes

Llano Azul Martes y Viernes

Loma linda Martes y Viernes

Los Cambulos Martes y Viernes

Mirador de Molivento Martes y Viernes

Mirador de Santa Maria Martes y Viernes  

 



 
BARRIO O EMPRESA DIAS DE RECOLECCION

Mirador de Santa Monica Martes y Viernes

Modelo Martes y Viernes

Molivento I Martes y Viernes

Molivento II Martes y Viernes

Nutresa Martes y Viernes

Panorama Country 1 Martes y Viernes

Panorama Country 2 Martes y Viernes

Parqueadero Centrales Martes y Viernes

Pasaje Zapata Martes y Viernes

Portal de la Sierra Martes y Viernes

Portal del Parque Martes y Viernes

Prado Verde Martes y Viernes

Primavera Asul Martes y Viernes

Pueblo sol Alto Martes y Viernes

Pueblo Sol Bajo Martes y Viernes

Puerto Nuevo Martes y Viernes

Quintas de Santa Isabel Martes y Viernes

San Diego Martes y Viernes

San Nicolas Martes y Viernes

San Sebastian Martes y Viernes

Santa Barbara Martes y Viernes

Santa Clara Martes y Viernes

Santa Isabel  1a Etapa Martes y Viernes

Santa Isabel 2da Martes y Viernes

Tayrona Martes y Viernes

Terrazino Martes y Viernes

Tierra Verde Martes y Viernes

Unad Martes y Viernes

Urbanizacion los Almendros Martes y Viernes

Valher Martes y Viernes

Venus Martes y Viernes

Venus Martes y Viernes

Versalles Martes y Viernes

Villa Clara I y II Martes y Viernes

Villa Fanny Martes y Viernes

Villas de Santa Monica Martes y Viernes

Villavento I, II, III y IV Martes y Viernes

Vitalplanet Martes y Viernes

Zona Industrial Balalaika Martes y Viernes

Zona Industrial via la Romelia el Pollo Martes y Viernes

Zuitama Martes y Viernes  

 

 

 

 

 



 
MACRORUTA 3 miércoles - sábado 

BARRIO O EMPRESA DIAS DE RECOLECCION

1o Agosto Miercoles y Sabado

7 de Agosto Miercoles y Sabado

Altos de la pradera Miercoles y Sabado

Altos del Eden Miercoles y Sabado

Alvaro Patiño Amariles I Miercoles y Sabado

Arrayanes Miercoles y Sabado
Av La Esperanza desde Santa Maria de Milan Hasta 
Postobon Miercoles y Sabado

Bella vista Miercoles y Sabado

Bosques de la Acuarela Etapa III Miercoles y Sabado

Camilo Mejia Duque Miercoles y Sabado

Casti l la Miercoles y Sabado

Cesar Augusto Miercoles y Sabado
Cipres Miercoles y Sabado

Colmenares Miercoles y Sabado

Comuneros Miercoles y Sabado

Diana Turbay Miercoles y Sabado

Diego Jaramillo Cuartas Miercoles y Sabado

Diego Patiño Amariles II Miercoles y Sabado

Divino Niño Miercoles y Sabado
El Balso Miercoles y Sabado

El Bosque Miercoles y Sabado

El Carbonero Miercoles y Sabado

El Cipres Miercoles y Sabado

El Jazmin Miercoles y Sabado

El Paraiso Miercoles y Sabado

El Prado Miercoles y Sabado
El Zafiro Miercoles y Sabado

Entrada Alto del Oso Miercoles y Sabado

Galatea Miercoles y Sabado

Japon Alto Miercoles y Sabado

Japon Bajo Miercoles y Sabado

Jupiter Miercoles y Sabado
La Mariana Miercoles y Sabado
La Okarina Miercoles y Sabado

La Playita Miercoles y Sabado

la Raquelita Miercoles y Sabado

Laguitos Miercoles y Sabado

Lara Bonil la 3 Miercoles y Sabado

Las Violetas Miercoles y Sabado
Los Alpes Miercoles y Sabado

Los Heroes Miercoles y Sabado

Los Juncos Miercoles y Sabado

Los Lagos Miercoles y Sabado

Los Liberrtadores Miercoles y Sabado

Los Naranjos Miercoles y Sabado

Los Rosales Miercoles y Sabado
Luis Carlos Galan Miercoles y Sabado

Mercurio Miercoles y Sabado

Mirador de Frai les Miercoles y Sabado

Mirador de la Estancia Miercoles y Sabado  

 



 
BARRIO O EMPRESA DIAS DE RECOLECCION

Montebonito Miercoles y Sabado

Nogal de los Alpes Miercoles y Sabado

Nueva Esperanza Miercoles y Sabado

Olaya Herrera Miercoles y Sabado

Piamonte Miercoles y Sabado

Portal de los Alpes Miercoles y Sabado

Pradera Verde Miercoles y Sabado

Puerto Nuevo Miercoles y Sabado

Quintas de Milan II Miercoles y Sabado

Reservas de Milan Miercoles y Sabado

Reservas del Lago Miercoles y Sabado

Restaurante la Estancia Miercoles y Sabado

Rivera del Lago Miercoles y Sabado

Rosales Miercoles y Sabado

San Gregorio Miercoles y Sabado

San Judas Miercoles y Sabado

San Rafael Miercoles y Sabado

Santa Teresita Miercoles y Sabado

Santiago Londoño Miercoles y Sabado

Saturno Miercoles y Sabado

Semillas del Otun Miercoles y Sabado

Sinai Miercoles y Sabado

Tierra Grata Miercoles y Sabado

Urbanizacion Vaúa Miercoles y Sabado

Vela I y II Miercoles y Sabado

Via Japon Frailes Cl 15A-Cr 31 Miercoles y Sabado

Via Naranjales Miercoles y Sabado

Vía Principal Frailes Miercoles y Sabado

Villa Alquin Miercoles y Sabado

Villa de San Marcos Miercoles y Sabado

Villa del Lago Miercoles y Sabado

Villa Laura Miercoles y Sabado

Villa Maria Miercoles y Sabado

Villa Mariela Miercoles y Sabado

Villas de la pradera Miercoles y Sabado

Villas del Lago Miercoles y Sabado

Zaguan de las Vil las Miercoles y Sabado  

 

 

 

 



 
7.4.4. Vehículos y equipos  
 

Tipo Unidad Capacidad Cantidad 

Barredora  
Empuje 

Un 0 6 

Carros papeleros 
o similares 

Un 0 45 

Recolector bolsas 
de Barrido 

Un 16 yardas 1 

 

7.4.5 Personal y dotación  
 

Cargo Cantidad Descripción de la dotación 

Coordinador 1  No 

Jefe de Cuadrilla 2  Gorra, camisa, pantalón y botas 

Operarios de Barrido 57 Gorra, camisa, pantalón y botas 

Conductores 1  Gorra, camisa, pantalón, botas, tapa boca. 

 

7.4.6 Ubicación de cuartelillos o puntos de almacenamiento de implementos de barrido.  
 

UBA BARRIO DIRECCION 
1 SAN FERNANDO Calle 45 N°17-A-07 
2 CAMBULOS Calle 10 N°19-67 
3 LA MARIANA Mz. C Cs 2 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

7.5. INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE CESTAS  

El suministro, instalación y mantenimiento de cestas en vías y áreas públicas está incluido en la tarifa, según 
la metodología de la Resolución CRA 720 de 2015 (Articulo 20). Se reconocerá el mantenimiento de cestas 
previamente instaladas por la persona Prestadora en su APS, por lo cual la persona Prestadora del servicio 
deberá realizar una caracterización de cestas ubicadas en las áreas públicas, con el fin de conocer su estado 
y ubicación, ya que según el parágrafo 2 de Artículo 20 de la Resolución CRA 720 de 2015, reza que “en caso 
de robo o daño ocasionado por terceros no determinados, la reposición estará a cargo del Municipio. 
Cuando, antes de la terminación de su vida útil, se requiera reposición de las cestas suministradas”.  

Programa Barrio o sector Cantidad 
de 
cestas 

Frecuencia 

Mantenimiento Cestas Instaladas    

 av.  Simón Bolívar 14 Semestral 

 av. ferrocarril 1 Semestral 

 campestre b 1 Semestral 

 campestre c 3 Semestral 

 campestre d 1 Semestral 

 santa Isabel 3 Semestral 

 villa carola 6 Semestral 

 mariana 4 Semestral 

 Guadalupe 2 Semestral 

 san Fernando 2 Semestral 

 progreso 2 Semestral 

 la macarena 1 Semestral 

 Japon 1 Semestral 

 Frailes 1 Semestral 

 santa Mónica 3 Semestral 

 la pradera 23 Semestral 

 av. la esperanza 3 Semestral 

 Valher 5 Semestral 

 Alcaldía Municipal 4 Semestral 

7.5.1. Inventario de Cestas a cargo de SERVICIUDAD E.S.P. 



 
 
7.6 Actividad Corte de Césped 

El corte de césped y la poda de árboles se realiza en las zonas verdes de vías y áreas públicas del Municipio 
tales como: separadores viales o peatonales, glorietas, rotondas, orejas o similares y parques públicos sin 
restricciones de acceso. Dentro de esta se excluyen actividades de ornato y embellecimiento. 

Los Metros cuadrados a cargo de SERVICIUDAD E.S.P. son 536.209.52 

 

Se tiene un área total para el municipio de zonas verdes susceptibles de la actividad de Corte de Césped de 
649.9200.20 m2 los cuales de conformidad con el acuerdo de Barrido y limpieza están distribuidos así: 

 

Prestador Área m2 
% área total 
reportada 

Frecuencia 

SERVICIUDAD 536.209,52 82,50% 
 

30 días 
ACUASEO 89.080,2 13,71% 
ASEO PLUS 24.630,48 3,79% 
Total 649.920,2 100,0% 
 

 

7.6.1. Metros cuadrados de césped por prestador 



 

 
 

Polígonos áreas 
verdes 
susceptibles de 
corte de Césped 
a cargo de 
SERVICIUDAD 
E.S.P. 



 
 

 



 

 
 



 
 

 



 

 
 



 

 
 



 
 

 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 
 

 



 

 
 



 

 
 



 
 

 



 
 

 



 

 
 



 

 
 

7.6.2 Equipos corte de césped  
 
Para llevar a cabo la operación de corte de Césped se cuenta con el equipo y maquinaria que se 
relaciona a continuación. 
 

Tipo de vehículo-   
Equipos - Elementos  

Cantidad  

Guadañas  11 

Sopladoras  3 

Camión*  1 

 
7.6.3 Personal y dotación  
Cargo Cantidad Descripción de la dotación 

Coordinador 1  No 

Jefe de Cuadrilla 1 Gorra, Camisa, pantalón y botas 

Operarios Corte de Césped 22 Gorra, Camisa, pantalón y botas 

Conductor 1 Gorra, camisa, pantalón, botas 

 



 
 

7.7. Poda de Árboles 

 

Las actividades que conforman el servicio de poda de árboles son corte de ramas, follajes, recolección, 
presentación y transporte.  
 
Estas actividades se realizarán sobre los árboles ubicados en separadores viales ubicados en vías de 
tránsito automotor, vías peatonales, glorietas, rotondas, orejas o asimilables, parques públicos sin 
restricción de acceso, definidos en las normas de ordenamiento territorial, que se encuentren dentro 
del perímetro urbano.  
 
Clasificación de los individuos arbóreos: 
 
Tipo 1 hasta 5 metros 
Tipo 2 5,01 a 15 metros 
Tipo 3 15,01 a 20 metros 
Tipo 4 Mayor a 20 metros 

De acuerdo a lo establecido en el Acuerdo de Barrido y Limpieza a continuación se relaciona la 
asignación por empresa prestadora del Servicio de aseo, así: 

EMPRESAS 
PRESTADORAS 

DE ASEO 
Numero 
Suscriptores 

% 
Suscriptores 

TIPO DE 
ÁRBOL 

Frecuencia 
Anual 

Total 
Interv
encion
es 

TIPOS 

TIPO 
1 

TIPO 
2 

TIPO 
3 

TIPO 
4 

SERVICIUDAD 
ESP 

75.303 86,78 
Árbol 2 5.064 2.147 2.669 200 48 

Palma 6 3.094 1.314 1.731 47 2 

ACUASEO 
7.271 8,38 

Árbol 2 943 711 221 7 4 

Palma 6 466 294 171 1 0 

ASEO PLUS 
3.459 3,99 

Árbol 2 244 163 91 0 0 

Palma 6 0 0 0 0 0 

 
TOTAL 9.813 4.629 4.883 255 54 

 

 

Los 9.813 árboles anteriormente clasificados según altura son los árboles que deberán ser intervenidos por los 
Prestadores del Servicio Público de Aseo, se clasificaron en dos tipos de individuos para establecer las 
frecuencias de poda, Árboles que incluye también Arbustos, He/ó4caas rizomatosas y Suculentas Arbóreas y 
Palmas que incluye además Pseodupalmas. 

 

 

  
7.7.1. Consolidado para poda de árboles por prestador y tipo 

7.7.2 Tipos de individuos  



 
 
De acuerdo con el PGRIS la frecuencia es de cada 6 meses (2 veces al año) 

para los árboles y cada 2 meses (6 veces al año) para palmas.     
 
Se exceptuarán la poda de árboles ubicados en las zonas de seguridad definidas por el reglamento 
técnico de instalaciones eléctricas (RETIE). 
  
A Continuación, se presenta información de los polígonos a intervenir (Plano y Base coordenadas) 
 

 7.7.3. Frecuencia  



 
PLANO UBICACIÓN ARBOLES ASIGNADOS A SERVICIUDAD 



 

 

Inventario 
arboles 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 
 

 

 



 
7.7.4 Equipos Poda de Arboles 
 

Para llevar a cabo la operación de Poda de Arboles se cuenta con el equipo y maquinaria 
que se relaciona a continuación. 

 
Tipo de vehículo-   
Equipos - Elementos  

Cantidad  

Motosierras  3 

Podadora de alturas 1 

Camión*  1 

 
 
7.7.5 Personal y dotación  
 

Cargo Cantidad Descripción de la dotación 

Jefe de Cuadrilla 1 Gorra, Camisa, pantalón y botas 

Operarios Poda de arboles 7 Gorra, overol y botas 

 

7.8. Actividades de Lavado de Vías y Áreas públicas 

La actividad de lavado de áreas públicas dentro de la prestación del servicio de aseo comprende el 
lavado de puentes peatonales y de aquellas áreas cuya condición de limpieza se deteriora por un 
uso inadecuado, constituyéndose en puntos críticos sanitarios. Excluye, y no aplica a parques, 
monumentos, esculturas, pilas y demás mobiliario urbano y bienes de interés cultural, cuyo cuidado 
seguirá a cargo de cada entidad territorial. 
 
La responsabilidad de la actividad de lavado de áreas públicas recae sobre la empresa prestadora 
del servicio público de aseo en el área de prestación donde realicen las actividades de recolección 
y transporte de residuos.  
 
Las frecuencias y horarios para la prestación del componente de lavado deberán realizarse según 
lo detallado en el programa para la prestación del servicio público de aseo, será obligación de la 
entidad territorial suministrar a las personas prestadoras el inventario de los puentes y áreas 
públicas objeto de lavado, especificando como mínimo su ubicación y área de lavado.  
 
Desde el punto de vista regulatorio, la actividad de lavado de áreas públicas no había sido 
considerada como componente de la tarifa de aseo; la resolución CRA 720 de 2015 en el Capítulo 
III artículo 18 lo define como actividad “ordinaria”.  
 
Como consecuencia de lo anterior, el lavado es una actividad nueva del servicio público de aseo 
que va a ser remunerada por medio del Costo de Limpieza Urbana por Suscriptor (CLUS), el cual 
incluye el Costo de Lavado de Áreas Públicas (CLAV), y como lo establece el Decreto 1077 de 
2015 en la subsección 5, solo se podrá trasladar a la tarifa del suscriptor los puentes peatonales 
dos veces en el año y los puntos críticos sanitarios identificados por el prestador con evidencias 
fotográficas y de registro de lavados que permita reconocer este como punto crítico. 
 



 
La Empresa SERVICIUDAD ESP prestadora del servicio garantizará su lavado 2 veces en el año, 
utilizando para ello hidro lavadora y Carrotanque. 

A continuación relacionamos el inventario de puentes cuyo lavado está a cargo de SERVICIUDAD. 

 

7.9. Actividad de Comercialización 

Para SERVICIUDAD E.S.P. mejorar los canales de comunicación con los usuarios es crucial, la 
empresa permanentemente busca: 

 La Satisfacción del usuario: Una comunicación clara y eficiente para ayudarle a resolver 
dudas y problemas rápidamente, lo que aumenta su satisfacción. 

 Fidelización: Los usuarios que se sienten escuchados y valorados tienden a ser más leales 
y a seguir utilizando los servicios de la empresa. 

 Reputación: Una buena comunicación puede mejorar la imagen de la empresa, haciendo 
que sea vista como confiable y profesional. 

 Retroalimentación: Facilita la obtención de opiniones y sugerencias de los clientes, lo que 
permite a la empresa mejorar sus servicios. 



 
 Eficiencia Operativa: Canales de comunicación efectivos reducen el tiempo y los recursos 

necesarios para atender a los usuarios, mejorando la eficiencia operativa. 

 Competitividad: En un mercado competitivo, una buena comunicación puede ser un 
diferenciador clave que permita a la empresa atraer y retener los usuarios. 

7.9.1. Puntos Atención Usuarios: 

Dirección Punto Atención Teléfono Días atención Horario Atención 

Sede Principal 
SERVICIUDAD CAM 
Dosquebradas, Piso 1 
Entrada Posterior 

(576)3116940  

(576)3116941 

(576)3320832  

Cel:  3113004881 

Lunes a jueves 7:30 am a 12:00 m y de 2:00 pm a 6:00 pm 

Viernes 7:00 am a 03:00 pm 

Bosques de la Acuarela 
Cuarta Etapa 

3289158 Lunes a jueves 7:30 am a 12:00 m y de 2:00 pm a 6:00 pm 

Viernes 7:00 am a 03:00 pm 

 

 

Dirección Electrónica página Web www.SERVICIUDAD.gov.co 

Correo electrónico y página web para 
radicación de PQR 

serviciu@SERVICIUDAD.gov.co  
URL:http://www.SERVICIUDAD.gov.co   
http://www.SERVICIUDAD.gov.co/hesk/ 

Línea de atención al usuario 3322109  

  

8. PROGRAMA DE RELACIONES CON LA COMUNIDAD 
 

Desde el año 2016 se viene realizando la campaña institucional Mi Dosquebradas Limpia la 
misma que es encaminada a capacitar a la comunidad en el adecuado manejo de los servicios 
públicos domiciliarios prestados por la empresa.  

Se busca con ella promover una cultura y conciencia ambiental, pero además dar cumplimiento a 
los programas institucionales y a la normatividad existente (decreto 1077 de 2015 y la resolución 
CRA 720 de 2015).  

En este programa se desarrollan las temáticas del uso eficiente y ahorro del agua, manejo 
responsable de vertimientos y disposición adecuada de residuos, la correcta separación en la 
fuente y la importancia del reducir, reutilizar, reciclar.  

En el año 2022 el Concejo Municipal crea el acuerdo 012 de 2022, que de igual forma le apunta a 
la misma actividad.  

Por medio de este contrato se han capacitado en total 27.400 personas en las vigencias 
comprendidas entre 2016 y 2023, aclarando que en 2020 por efectos de la pandemia no se realizó 
la labor y el contrato suscrito para 2021, sufrió prorrogas, debido a que en esta vigencia por 

7.9.2. Canal Virtual – Línea de atención al Usuario 



 
protocolos de seguridad fue muy difícil llegar a los usuarios y el realizar la labor puerta a puerta fue 
más dispendioso, por lo que el contrato se prorrogó hasta el primer cuatrimestre de 2022.  

A continuación se entregan las cifras de las capacitaciones y acompañamientos a la comunidad 
que se han realizado desde la vigencia 2016 a la vigencia 2023, hemos llegado a comunidades de 
barrios, conjuntos cerrados, empresas, funcionarios de la Alcaldía Municipal, funcionarios de la 
Empresa, etc. 

La programación de actividades en las diferentes comunidades del municipio, están registradas en 
la siguiente tabla: 

CONTATO No.  VIGENCIA PERSONAS CAPACITADAS  

97 2019 2000 

61 2017 5000 

75 2018 6180 

79 2019 5026 

 2020 PANDEMIA  

59 2021 5011 

45 2023 4220 

TOTAL 27437 
 

Se ha realizado la labor con Instituciones educativas Algunas enlazadas con Secretaría de 
Educación, en otros casos hemos buscado el contacto por nuestra propia cuenta. Se adjunta 
resumen de instituciones educativas visitadas y número de usuarios capacitados, se aclara que 
hemos vinculado personal administrativo, alumnos y padres de familia. 

 



 
9. ESQUEMA DE FACTURACION DE SERVICIOS 

 

Mecanismo de 
facturación 

Descripción Puntos de pago 

Prepago  NA    

Conjunta con 
otro servicio 

82.8% Se hace conjunta con el 
servicio de acueducto    
14,0% se hace conjunto servicio 
alcantarillado, y14,0% se hace 
conjunto servicio alcantarillado, y 
1.72% se hace directo  

 436 puntos en el 
departamento de 
Risaralda de 
APOSTAR Entidades 
financieras. 

 

10.  RESIDUOS ESPECIALES 
 

El servicio de recolección y transporte de este tipo de residuos será prestado por SERVICIUDAD 
E.S.P. bajo las condiciones definidas en la siguiente tabla 

Tipo de Residuos Descripción Teléfono de Contacto 

Generados en 
eventos y 
espectáculos 
masivos 

El usuario deberá definir 
fechas, horarios y tipo de 
servicio que requiere, 
realizando la petición de 
manera telefónica, verbal, 
escrita o vía correo 
electrónico. Para este tipo 
de 
eventos es obligatorio un 
acuerdo previo con la 
empresa.  

serviciu@SERVICIUDAD.gov.co 
3322109 - 3116940     

Generados por 
puntos de venta 
en áreas públicas 

El usuario deberá definir 
fechas, horarios y tipo de 
servicio 
que requiere, realizando la 
petición de manera 
telefónica, 
verbal, escrita o vía correo 
electrónico 

serviciu@SERVICIUDAD.gov.co 
3322109 - 3116940 

Animales Muertos Según lo define el Artículo 
2.3.2.2.2.3.43. del Decreto 
1077 de 2015, 
la empresa realizará la 
recolección de animales 
muertos 
de especies menores, que 
no excedan los 50 kg, 
abandonados en las vías y 
áreas públicas. 

serviciu@SERVICIUDAD.gov.co 
3322109 - 3116940 

 

 

 



 
 

11. PROGRAMA DE GESTIÓN DEL RIESGO 
 

Condiciones de 
Amenaza, 
vulnerabilidad y 
riesgo 

Acciones de respuesta del prestador del 
servicio 

Medidas que deben 
ser adoptadas por el 
usuario 

Incendios y 
explosiones 

Informar a los conductores el estado de la vía y 
contactar a la unidad de bomberos. 

almacenar los 
residuos hasta que se 
reestablezca el 
servicio En caso de bloquear la vía por largo tiempo 

tomar una ruta alterna para continuar con la 
micro ruta 

Tormentas Si pese a la circunstancia es posible continuar 
con la micro ruta, de lo contrario esperar y 
restablecer el servicio en el menor tiempo 
posible. 

Deslizamientos Si se ve sorprendido con el  evento Informar a 
la Administración municipal para que atienda el 
suceso 

Buscar rutas alternas para continuar el servicio 
tan pronto las condiciones lo permitan 

Capacitar al personal en la atención de 
emergencias 

La Empresa debe informar a los cuerpos de 
apoyo para la atención del evento 

Actividad Sísmica Definir de inmediato medidas para que no se 
interrumpa el servicio o se restablezca 
rápidamente 

Fallas mecánicas. Tener Vehículos de reposición para atender 
contingencias y realizar la ruta de recolección 
de residuos. Si el inconveniente se da en la ruta 
se deberá informar al área de mantenimiento 
para su atención para apoyar el tramo faltante. 

almacenar los 
residuos hasta que se 
reestablezca el 
servicio 

Accidentes de 
tránsito. 

Comunicarse con el supervisor para que se 
realicen las acciones necesarias (comunicación 
Transito, ambulancias, aseguradora, etc.) 

Aislar la zona y evacuar al personal no 
autorizado 

No abandonar el vehículo en la vía pública, 
siempre dejar un funcionario encargado. 



 
Recoger los líquidos derramados con material 
absorbente 

Evitar el contacto directo con los residuos. 
Recogerlos utilizando elementos adecuados y 
teniendo en cuenta equipos de protección 
personal. 

Utilizar los vehículos de Stock o de contingencia 
para terminar la micro ruta 

En el área de barrido el operario debe continuar 
con su 
micro ruta hasta que las condiciones del sitio lo 
permitan. 

Ausentismo Utilizar los operarios y conductores de stock 
para el cubrimiento de las micro rutas. 

Programar turnos adicionales con los operarios 
en buen estado de salud y así ponerse al día en 
las labores atrasadas. 

 

 

12.  SUBSIDIOS Y CONTRIBUCIONES 
Estrato o 
Tipo Usuario 

Factor Subsidio según 
Concejo Municipal 

Factor Contribución 
según Concejo 
Municipal 

Estrato 1 20%  

Estrato 2 10%  

Estrato 3 0% 0% 

Estrato 5  50% 

Estrato 5  60% 

Industrial  30% 

Comercial  50% 

Oficial  0% 

 

 

 

 



 
12.1 Equilibrio en el balance de subsidios y contribuciones: 

Documento Fecha de  
suscripción 

Acto administrativo 

Acuerdo del concejo 
municipal que define 
los factores 

20 / Agosto / 
2012  

Acuerdo 011   

Convenios con el 
fondo de solidaridad 
y redistribución de  
ingresos 

 17- marzo-
2014 

Convenio 575  

 

 



 
13.  CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DEL PRESTADOR CONTENIDAS EN EL PGIRS 
 

PROGRAMA OBJETIVO PROYECTO ACTIVIDAD META 

CRONOGRAMA 

Corto 
Plazo  

( Un año) 

Mediano 
Plazo  

(6 años) 

Largo 
plazo Mas 

de seis 
años) 

Programa  

1: Dosquebradas  

Una Ciudad Limpia 

Prestar el servicio de la 
recolección y transporte de 
residuos sólidos, garantizando 
continuidad del servicio, el 
aumento de cobertura. 

Proyecto 1: Un servicio 
de Aseo Eficiente 

Adquisición de 
Maquinaria y equipo   

Adquirir Seis (6) 

recolectores  
0 2 4 

Garantizar la prestación del 
servicio de barrido y limpieza de 
vías y áreas públicas, en cuanto a 
frecuencia y calidad de macro y 
micro rutas 

Adquirir maquinaria 
para garantizar el 
barrido en todas las 
vías urbanas 
comprometidas en 
PGIRS 

Una (1) 

Barredoras Mecánicas 
1 0 0 

Treinta y ocho (38)  

Carro canecas manuales 
6 10 22 

Garantizar la prestación del 
servicio de Corte de Césped con 
cobertura y calidad 

Adquirir equipos y 
maquinaria para 
garantizar el corte del 
césped en todas las 
vías urbanas y áreas 
públicas 
comprometidas en 
PGIRS 

Diez (10)   Guadañas 5 2 3 



 

Garantizar la normal prestación 
del servicio de Poda de Arboles 

Adquirir equipos y 
maquinaria para 
garantizar la poda de 
árboles   en todas las 
vías urbanas y áreas 
públicas 
comprometidas en 
PGIRS  

Dos (2) Motosierras. 0 1 1 

Garantizar la normal prestación 
del servicio de Lavado de vías 
Publicas 

Adquirir equipos y 
maquinaria para 
garantizar la lavada 
de Puentes   y áreas 
públicas 
comprometidas en 
PGIRS  

Una (1) hidro lavadora 
de alta presión 0 1 0 

Un (1) Vehículo con 
tanque de agua  

0 1 0 

Garantizar la prestación del 
servicio de Instalación de 
canastillas 

Adquisición de 
Canastillas, Equipo de 
Soldadura 
Herramientas 
Menores para 
garantizar un 
adecuado servicio. 

Setenta (70) Canastillas 70 0 0 

un (1) Equipos de 
Soldadura 0 1 0 

Atender con 
eficiencia las   Solicitudes de 
prestación del servicio hechas por 
la comunidad 

Clasificar las 
solicitudes de 
inmediata respuesta 
y según servicio y 
tramitar   solución 
teniendo en cuenta 
los servicios que se 
prestarán con   
gradualidad 

100% de las solicitudes 
atendidas Y según 
gradualidad 

 100% de las 
solicitudes   
atendidos según   
gradualidad  

el 100% de las 
solicitudes   
atendidos según 
gradualidad  

100% 
solicitudes han 
sido atendidas  



 

Programa 2: Cultura Ciudadana 
para un manejo integral de los 
residuos solidos 

Lograr que una inmensa mayoría 
de los Suscriptores contribuyan 
con la separación de residuos 
desde la fuente. 

Proyecto 2 Campaña de 
promoción y educación 
en La separación en la 
fuente de residuos 
sólidos aprovechables y 
no aprovechables. 

Capacitación de 
suscriptores de 
SERVICIUDAD en el 
manejo integral    de 
residuos sólidos 

15.000 suscriptores se 
han capacitado en el 
manejo integral    de 
residuos sólidos 

1.000 
suscriptores se 
han capacitado 
en el manejo 
integral    de 
residuos sólidos 

4.000 
suscriptores se 
han capacitado 
en el manejo 
integral    de 
residuos sólidos 

10.000 
suscriptores se 
han capacitado 
en el manejo 
integral    de 
residuos sólidos 

 


